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OBJETIVOS: 
El papel de la enfermera en el manejo 
inicial del paciente con ictus o ACV a su 
llegada a urgencias tiene una labor 
decisiva

- Conocer el plan de actuación 
protocolizado y actualizado ante un ictus 
en urgencias

- Proporcionar una asistencia adecuada, 
precoz, coordinada y de calidad para 
conseguir una rápida mejoría y 
minimización de las posibles secuelas

INTRODUCCIÓN:
El ictus o accidente cerebrovascular (ACV) es una de las patologías que más frecuentemente 
necesitan de una atención neurológica urgente, y está causado por una alteración o trastorno de la 
circulación sanguínea cerebral.
Las posibilidades de recuperación disminuyen a cada momento que pasa por lo que cada minuto 
cuenta.
El ictus o ACV es en el caso de los adultos, una de las causas principales de incapacidad permanente, 
siendo además la segunda causa de muerte (la primera en el caso de las mujeres).
Es una patología con gran importancia ya que además, puede causar distintas secuelas que influyen 
de forma directa e importante en la calidad de vida de la persona afectada.
Es por ello, que se considera fundamental acudir precozmente a un centro hospitalario para 
establecer el tratamiento adecuado lo antes posible, aprovechando la neuroplasticidad cerebral que  
conlleva que, en esas horas iniciales sea más sencillo reponer las funciones cerebrales afectadas.

METODOLOGÍA:

Revisión bibliográfica de protocolos ante 
código ictus y artículos científicos en 
bases de datos científicas Cuiden y 
Google Academics

RESULTADOS Y CONCLUSIONES:

Con la implantación del código ictus se reduce el tiempo discurrido entre el inicio de la 
sintomatología y el comienzo del tratamiento, el tiempo que pasa hasta que el paciente es valorado 
por el especialista en neurología así como la disminución del tiempo en que comienzan a realizarse 
las pruebas complementarias (de laboratorio y radiológicas). Por tanto, se incrementa el número de 
pacientes con posibilidad de recibir tratamiento fibrinolítico, siendo éste clave en una mejora del 
pronóstico del paciente y la recuperación de las secuelas que puedan afectar a la calidad de vida.
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